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Se encuentra el expediente al Despacho con las solicitudes formuladas 

por el apoderado de la parte actora tendientes a que se continúe con la 

diligencia de entrega de los bienes inmuebles objeto de la presente acción, 

debiendo precisarse frente al particular que dicha actuación no se ha 

llevado a cabo debido al incumplimiento por parte del Juzgado 

comisionado, de las órdenes impartidas por esta judicatura, respecto de la 

remisión de la información requerida mediante providencias de fecha 25 

de enero y 16 de diciembre de 2019, así como, del 01 de septiembre de 

2021. 

 

Así mismo, de revisión del protocolo se evidencia que el Juzgado Cuarenta 

y Ocho Civil Municipal de esta ciudad, a través de misiva adiada 25 de 

octubre de 2021, manifestó “De manera atenta se informa que las 

diligencias del despacho comisorio 2016-00472 fueron devueltas al 

juzgado de origen el pasado 24 de septiembre del año 2018.”,  sin que de 

manera alguna se atendiera el requerimiento efectuado en las prenotadas 

decisiones. 

 

 
1 Estado electrónico del 19 de agosto de 2022 



Conforme con lo anterior y ante la urgencia de continuar con el trámite 

de la entrega enunciada, por secretaría, procédase de manera 

inmediata a oficiar a la memorada sede judicial, en los términos del auto 

de fecha 25 de enero de 2019 corregido en auto del 27 de agosto de 2019 

para que en el término de cinco (5) días proceda a dar estricto 

cumplimiento a lo allí ordenado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 44 del CGP., debiendo dicho despacho adoptar 

las medidas pertinentes para remitir la actuación deprecada. Remítase 

copia del auto en mención y de los autos del 25 de enero, 27de agosto y 

16 de diciembre de 2019 y 1 de septiembre de 2021 

 

Vencido el término anterior ingresen las diligencias al despacho para 

proveer lo que corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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